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Ref.  Investigación Paternidad 
Demandante. Gloria Amparo Mosquera Aristizabal 
Demandado.       Cesar Augusto Andrade 
Radicación.        2014-00021-00. 

 
AUTO SUSTANCIACION No. 230. 

 

Puerto Rico Caquetá, doce (12) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 

Teniendo en cuenta que la diligencia programada para el día 05 de agosto 
de 2021, no se llevó a cabo por fallas en el servicio de internet, se dispone 

señalar nuevamente el día el día 19 de octubre de 2021 a las 03:00pm, 
con el fin de llevar a cabo audiencia inicial prevista en el art. 372 y 373 C.G. 
del P. 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
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